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SEÑOR 
JUEZ 28 DE FAMILIA 
DE BOGOTÁ 
 
REF: PROCESO DE UNIÓN MARITAL DE HECHO DE MARLEN SÁNCHEZ CONTRA
MÓNICA CAMELO Y HEREDEROS INDETERMINADOS DE LUIS CAMELO (Q.E.P.D.). 
 
ASUNTO: CONTESTACION DE LA DEMANDA. 
 
RAD: 11001311002820210053900. 
 
CARLOS FELIPE USECHE GARCIA, mayor de edad, identificado con la CC No. 79.751.666
de Bogotá y la T.P. No. 95.490 del C.S. de la J., con domicilio en la ciudad de Bogotá, en la
calle 93 No. 12-54 oficina 205, correo electrónico cfbding@gmail.com, teléfono: 3105510247
actuando en nombre y representación de JUAN CARLOS CAMELO LOZANO, mayor de edad,
identificado con la C.C. No. 79.979.869 de Bogotá D.C., con domicilio en la Ciudad de Miami
(Florida) Estados Unidos de Norteamérica en 19800 SW 180th Ave. Unidad 177 Miami FL C.P.
33187-2611, correo electrónico: jc@jccamelo.com, quien para efectos de notificaciones las
recibirá en la Calle 93 No. 12 -54 Oficina 205 en la ciudad de Bogotá, quien para este acto
actúa en su condición de hijo del causante Señor LUIS ANTONIO CAMELO GARZÓN
(Q.E.P.D.) mayor de edad, quien en vida se identificó con la Cédula de Ciudadanía No.
17.047.013 de Bogotá, de acuerdo con el registro civil de nacimiento y el poder que ya obra
dentro del expediente, con lo cual ya se me reconoció la personería, me permito CONTESTAR
LA DEMANDA de la referencia en los siguientes términos: 
 

A LAS PRETENSIONES: 
 
ME OPONGO a todas las pretensiones teniendo en cuenta que la demandante no solicita la
declaratoria de existencia de la unión marital, al ser una justicia rogada el despacho no podría
fallar extra petita y de otra  LUIS ANTONIO CAMELO GARZÓN (Q.E.P.D.), desde el 14 de
septiembre de 1961, contrajo matrimonio católico con la señora MARIA EMILIA LOZANO DE
CAMELO, sin cesar sus efectos civiles, tal y como consta en (...)

(...)

(escrito completo en pdf adjunto)

ANEXOS:
1.    Poder para obrar que ya obra en el expediente.
2.    Las relacionadas en el acápite de las pruebas.
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PRUEBAS:

 
Aportados en el escrito de la demanda:
 
1. Copia de escritura pública número 1259 otorgada en la notaría veintisiete (27)
de Bogotá.
2. Certificado de libertad y tradición del bien registrado con matrícula inmobiliaria
N. 50N-134212.
3. Copia de escritura pública número 110 otorgada en la notaría veintisiete (27) de
Bogotá.
4. Certificado de libertad y tradición del bien registrado con matrícula inmobiliaria
N. 166-44882.
5. Acta de compromiso del representante legal o acudiente del paciente y
condiciones de ingreso hospitalario del paciente LUIS ANTONIO CAMELO
GARZON (Q.E.P.D.).
6. Historia clínica de la fundación clínica Shaio desde el día 2 de abril de 2021 hasta
el día 24 abril de 2021 del señor LUIS ANTONIO CAMELO GARZON (Q.E.P.D.).
PRUEBAS

 

Solicito se tengan como pruebas las siguientes:
 

1. Copia de escritura pública No. 1259 de la notaría 27 de Bogotá

2. Folio de matrícula inmobiliaria N. 50N-134212.

3. Copia de la escritura pública No. 110 otorgada de la notaría 27 de Bogotá.
4. Folio de matrícula inmobiliaria N. 166-44882.

5. Acta de compromiso del acudiente de LUIS ANTONIO CAMELO GARZON (Q.E.P.D.).

6. Historia clínica Shaio desde 2 de abril de 2021 hasta el día 24 abril de 2021 de LUIS
ANTONIO CAMELO GARZON (Q.E.P.D.).

7. Del escrito de la demanda Declaración UMH con Observaciones Páginas 143, 172, 173,
174, 181, 182, 184, 185, 186.

8. Registro civil de matrimonio y acta eclesiástica de LUIS ANTONIO CAMELO GARZON
(Q.E.P.D.) y MARIA EMILIA LOZANO DE CAMELO.

9. Copia de la escritura pública 1380 de la notaría 32 de Bogotá.
10.Registro único de Afiliados de MARLEN CECILIA SANCHEZ VELA.

11.Respuesta al derecho de petición ante la Fundación Clínica Shaio, que se encuentra con
consulta médica de 2022 firmado por la psicóloga Catalina Pedraza Gutiérrez.

INTERROGATORIO DE PARTE:
 
Respetuosamente solicito escuchar en interrogatorio de parte a la demandante MARLEN
CECILIA SANCHEZ VELA, identificada con la C.C. No 51.643.566, a quien se le interrogará
sobre los hechos que le conste en la demanda y en las contestaciones, específicamente lo
relacionado a la convivencia, publicidad de la relación, tiempo de duración, domicilios de las



partes y demás pormenores de la relación que la demandante acusa haber sostenido con LUIS
CAMELO.
Dirección: Carrera 28 No. 83-14 de la ciudad de Bogotá. Correo electrónico:
marlen.cecilia@yahoo.com
 
MONICA ELIZABETH CAMELO NEIRA como dirección de notificación judicial el correo
electrónico monicaelizabethcamelo@hotmail.com, a quien se le interrogará sobre los hechos
que le conste en la demanda y en las contestaciones, específicamente lo relacionado a la
convivencia, publicidad de la relación, tiempo de duración, domicilios de las partes y demás
pormenores de la relación que la demandante acusa haber sostenido con LUIS CAMELO.
 
INGRID ALEXANDRA CAMELO LOZANO, identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.218.717.899, a quien se le interrogará sobre los hechos que le conste en la demanda y en
las contestaciones, específicamente lo relacionado a la convivencia, publicidad de la relación,
tiempo de duración, domicilios de las partes y demás pormenores de la relación que la
demandante acusa haber sostenido con LUIS CAMELO, con domicilio en la ciudad de Lake
City (Florida) Estados Unidos de Norteamérica en 252 SW Whippoorwill Way Lake City Fl
32024. Pero mi poderdante puede ser notificada físicamente, para efectos de este proceso, en
la Calle 38B Sur No 26 - 02 interior 1805 de Envigado(Antioquia), y su canal digital de
notificaciones es su dirección electrónica: ingrog@yahoo.com.
 

NOTIFICACIONES:

1. MONICA ELIZABETH CAMELO NEIRA, con domicilio en la ciudad de Bogotá, correo
electrónico: monicaelizabethcamelo@hotmail.com.

2. JUAN CARLOS CAMELO LOZANO, con domicilio en la Ciudad de Miami (Florida)
Estados Unidos de Norteamérica en 19800 SW 180th Ave.Unidad 177 Miami FL C.P.
33187-2611, correo electrónico: jc@jccamelo.com, quien para efectos de notificaciones
las recibirá en la ciudad de Bogotá D.C., en la Calle 93 No. 12-54 Oficina 205.

3. INGRID ALEXANDRA CAMELO LOZANO, con domicilio en la ciudad de Lake City
(Florida) Estados Unidos de Norteamérica en 252 SW Whipoorwill Way Lake City Fl
32024, correo electrónico: ingrog@yahoo.com. Y dgirald@gmail.com

4.  MARIA EMILIA LOZANO DE CAMELO, , mayor de edad, identificada con la C.C. No.
20.177.798 de Bogotá D.C., con domicilio en la Ciudad de Miami (Florida) Estados
Unidos de Norteamérica en 19800 SW 180th Ave.Unidad 177 Miami FL C.P. 33187-2611,
correo electrónico: maria39camelo@gmail.com quien para efectos de notificaciones las
recibirá en la ciudad de Bogotá D.C., en la Calle 93 No. 12-54 Oficina 205.

5. CARLOS FELIPE USECHE GARCIA, en la ciudad de Bogotá y quien recibiré
notificaciones en la calle 93 No. 12-54 oficina 205 en Bogotá D.C., correo electrónico
cfbding@gmail.com.
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6. MARLEN CECILIA SANCHEZ VELA recibe notificaciones en el correo electrónico
marlen.cecilia@yahoo.com y dirección Calle 128ª No. 47 – 60 piso 3 de la Ciudad de
Bogotá, con abonado 321 4610371

 
Atentamente,
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SEÑOR 
JUEZ 28 DE FAMILIA 
DE BOGOTÁ 
 
REF: PROCESO DE UNIÓN MARITAL DE HECHO DE MARLEN SÁNCHEZ 
CONTRA MÓNICA CAMELO Y HEREDEROS INDETERMINADOS DE LUIS 
CAMELO (Q.E.P.D.). 
 
ASUNTO: CONTESTACION DE LA DEMANDA. 
 
RAD: 11001311002820210053900. 
 
CARLOS FELIPE USECHE GARCIA, mayor de edad, identificado con la CC No. 

79.751.666 de Bogotá y la T.P. No. 95.490 del C.S. de la J., con domicilio en la 
ciudad de Bogotá, en la calle 93 No. 12-54 oficina 205, correo electrónico 
cfbding@gmail.com, teléfono: 3105510247 actuando en nombre y representación 
de JUAN CARLOS CAMELO LOZANO, mayor de edad, identificado con la C.C. 

No. 79.979.869 de Bogotá D.C., con domicilio en la Ciudad de Miami (Florida) 
Estados Unidos de Norteamérica en 19800 SW 180th Ave. Unidad 177 Miami FL 
C.P. 33187-2611, correo electrónico: jc@jccamelo.com, quien para efectos de 
notificaciones las recibirá en la Calle 93 No. 12 -54 Oficina 205 en la ciudad de 
Bogotá, quien para este acto actúa en su condición de hijo del causante Señor LUIS 
ANTONIO CAMELO GARZÓN (Q.E.P.D.) mayor de edad, quien en vida se 

identificó con la Cédula de Ciudadanía No. 17.047.013 de Bogotá, de acuerdo con 
el registro civil de nacimiento y el poder que ya obra dentro del expediente, con lo 
cual ya se me reconoció la personería, me permito CONTESTAR LA DEMANDA 
de la referencia en los siguientes términos: 
 

A LAS PRETENSIONES: 

 
ME OPONGO a todas las pretensiones teniendo en cuenta que la demandante no 

solicita la declaratoria de existencia de la unión marital, al ser una justicia rogada el 
despacho no podría fallar extra petita y de otra  LUIS ANTONIO CAMELO GARZÓN 
(Q.E.P.D.), desde el 14 de septiembre de 1961, contrajo matrimonio católico con la 
señora MARIA EMILIA LOZANO DE CAMELO, sin cesar sus efectos civiles, tal y 
como consta en la partida de matrimonio de la arquidiócesis de Bogotá, de la 
Parroquia Nuestra Señora del Carmen Iglesia de Santa Teresita de Bogotá, D.C., 
acta No. 318, serial AA – 1694112, por lo que la Sociedad Conyugal del Causante 
es vigente, no esta disuelta ni liquidada a la fecha, razón por la cual el C.C., en 
concordancia con la ley 54 del 90 modificada por la ley 979 de 2005, son claro en 
señalar tal y como lo ha reconocido la Jurisprudencia en línea jurisprudencial 
unánime y pacífica, que no es posible la coexistencia de dos sociedades 
patrimoniales al mismo tiempo. 
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Igualmente ME OPONGO a la condena en costas solicitada, como quiera que en 
juicio se probarán todas y cada una de las excepciones de fondo que se promoverán 
con esta contestación. 
 

A LOS HECHOS: 
 

1. NO ES CIERTO: LUIS ANTONIO CAMELO GARZÓN (Q.E.P.D.), desde el 
14 de septiembre de 1961, contrajo matrimonio católico con la señora MARIA 
EMILIA LOZANO DE CAMELO, sin cesar sus efectos civiles, tal y como 
consta en la partida de matrimonio de la arquidiócesis de Bogotá, de la 
Parroquia Nuestra Señora del Carmen Iglesia de Santa Teresita de Bogotá, 
D.C., acta No. 318, serial AA – 1694112, por lo que la Sociedad Conyugal 
del Causante es vigente, no esta disuelta ni liquidada a la fecha, razón por la 
cual el C.C., en concordancia con la ley 54 del 90 modificada por la ley 979 
de 2005, son claros en señalar tal y como lo ha reconocido la Jurisprudencia 
en línea jurisprudencial unánime y pacífica, que no es posible la coexistencia 
de dos sociedades patrimoniales al mismo tiempo. LUIS ANTONIO CAMELO 
GARZON (Q.E.P.D.) y MARIA EMILIA LOZANO DE CAMELO, procrearon 
tres hijos nacidos en su matrimonio, MABEL CRISTINA CAMELO LOZANO, 
nacida el día 18 de septiembre del año 1962, JUAN CARLOS CAMELO 
LOZANO, nacido el día 13 de julio del año 1967, e INGRID ALEXANDRA 
CAMELO LOZANO, nacida el día 09 de mayo del año 1979. El señor LUIS 
ANTONIO CAMELO GARZON (Q.E.P.D.), procreó una hija, MÓNICA 
ELIZABETH CAMELO NEIRA, nacida el día 6 de noviembre del año 1965. 
 

2. No es cierto. No pactaron capitulaciones porque no se acredita la calidad de 
compañeros aducida. Sin perjuicio de que LUIS ANTONIO CAMELO 
GARZÓN (Q.E.P.D.), desde el 14 de septiembre de 1961, contrajo 
matrimonio católico con la señora MARIA EMILIA LOZANO DE CAMELO, sin 
cesar sus efectos civiles, tal y como consta en la partida de matrimonio de la 
arquidiócesis de Bogotá, de la Parroquia Nuestra Señora del Carmen Iglesia 
de Santa Teresita de Bogotá, D.C., acta No. 318, serial AA – 1694112. 
 

3. No es cierto, que durante la presunta unión marital de hecho los compañeros 
adquirieron bienes, habida cuenta que LUIS ANTONIO CAMELO GARZÓN 
(Q.E.P.D.), desde el 14 de septiembre de 1961, contrajo matrimonio católico 
con la señora MARIA EMILIA LOZANO DE CAMELO, sin cesar sus efectos 
civiles, tal y como consta en la partida de matrimonio de la arquidiócesis de 
Bogotá, de la Parroquia Nuestra Señora del Carmen Iglesia de Santa Teresita 
de Bogotá, D.C., acta No. 318, serial AA – 1694112, por lo que la Sociedad 
Conyugal del Causante es vigente, no esta disuelta ni liquidada a la fecha, 
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razón por la cual el C.C., en concordancia con la ley 54 del 90 modificada por 
la ley 979 de 2005, son claros en señalar tal y como lo ha reconocido la 
Jurisprudencia en línea jurisprudencial unánime y pacífica, que no es posible 
la coexistencia de dos sociedades patrimoniales al mismo tiempo. 
 

4. Es cierto, aclarando que en el mismo no se reconoció a la demandante para 
tener personería y permitir su intervención. 
 

5. No es cierto. No se aporta prueba alguna que permita verificar la realidad de 
estas afirmaciones, contrario sensu existe todo un caudal probatorio que lo 
contradice. 
 

6. No es cierto. No se aporta prueba que lo acredite. 
 

7. No es cierto que las personas los tuvieran bajo este tratamiento, habida 
cuenta que la unión marital nunca se ha declarado porque LUIS ANTONIO 
CAMELO GARZÓN (Q.E.P.D.), desde el 14 de septiembre de 1961, contrajo 
matrimonio católico con la señora MARIA EMILIA LOZANO DE CAMELO, sin 
cesar sus efectos civiles, tal y como consta en la partida de matrimonio de la 
arquidiócesis de Bogotá, de la Parroquia Nuestra Señora del Carmen Iglesia 
de Santa Teresita de Bogotá, D.C., acta No. 318, serial AA – 1694112, por lo 
que la Sociedad Conyugal del Causante es vigente, no esta disuelta ni 
liquidada a la fecha, razón por la cual el C.C., en concordancia con la ley 54 
del 90 modificada por la ley 979 de 2005, son claros en señalar tal y como lo 
ha reconocido la Jurisprudencia en línea jurisprudencial unánime y pacífica, 
que no es posible la coexistencia de dos sociedades patrimoniales al mismo 
tiempo. 
 

8. Es cierto. 
 

9. No es cierto, repite el hecho quinto, donde se contestó que No se aporta 
prueba alguna que permita verificar la realidad de estas afirmaciones, 
contrario sensu existe todo un caudal probatorio que lo contradice. 
 

10. No es cierto. Repite el sexto hecho al cual se contestó que No se aporta 
prueba que lo acredite. 
 

11. No es cierto que las personas los tuvieran bajo este tratamiento, habida 
cuenta que la unión marital nunca se ha declarado porque LUIS ANTONIO 
CAMELO GARZÓN (Q.E.P.D.), desde el 14 de septiembre de 1961, contrajo 
matrimonio católico con la señora MARIA EMILIA LOZANO DE CAMELO, sin 
cesar sus efectos civiles, tal y como consta en la partida de matrimonio de la 
arquidiócesis de Bogotá, de la Parroquia Nuestra Señora del Carmen Iglesia 
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de Santa Teresita de Bogotá, D.C., acta No. 318, serial AA – 1694112, por lo 
que la Sociedad Conyugal del Causante es vigente, no esta disuelta ni 
liquidada a la fecha, razón por la cual el C.C., en concordancia con la ley 54 
del 90 modificada por la ley 979 de 2005, son claros en señalar tal y como lo 
ha reconocido la Jurisprudencia en línea jurisprudencial unánime y pacífica, 
que no es posible la coexistencia de dos sociedades patrimoniales al mismo 
tiempo. 
 

12. Es cierto. 
 

13. No es cierto, repite el hecho quinto, donde se contestó que No se aporta 
prueba alguna que permita verificar la realidad de estas afirmaciones, 
contrario sensu existe todo un caudal probatorio que lo contradice. 
 
 

14. No es cierto, No se aporta prueba alguna que permita verificar la realidad de 
estas afirmaciones, contrario sensu existe todo un caudal probatorio que lo 
contradice. 
 

15. No es cierto, No se aporta prueba alguna que permita verificar la realidad 
de estas afirmaciones, contrario sensu existe todo un caudal probatorio que 
lo contradice. 

 
EXCEPCIONES DE FONDO Y FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 
 

I. NO ES POSIBLE LA COEXISTENCIA DE DOS SOCIEDADES 
PATRIMONIALES AL MISMO TIEMPO: 

 
Se sustenta esta excepción de fondo en los hechos según los cuales: 
 
LUIS ANTONIO CAMELO GARZÓN (Q.E.P.D.), desde el 14 de septiembre de 1961, 
contrajo matrimonio católico con la señora MARIA EMILIA LOZANO DE CAMELO, 
sin cesar sus efectos civiles, tal y como consta en la partida de matrimonio de la 
arquidiócesis de Bogotá, de la Parroquia Nuestra Señora del Carmen Iglesia de 
Santa Teresita de Bogotá, D.C., acta No. 318, serial AA – 1694112, por lo que la 
Sociedad Conyugal del Causante es vigente, no esta disuelta ni liquidada a la fecha, 
razón por la cual el C.C., en concordancia con la ley 54 del 90 modificada por la ley 
979 de 2005, son claros en señalar tal y como lo ha reconocido la Jurisprudencia en 
línea jurisprudencial unánime y pacífica, que no es posible la coexistencia de dos 
sociedades patrimoniales al mismo tiempo. 
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En efecto, el artículo 25 de la Ley 1ª de 1976, que modificó el artículo 1820 del 
Código Civil establece que la sociedad conyugal se disuelve por «la declaración de 
nulidad del matrimonio, salvo en el caso de que la nulidad haya sido declarada con 
fundamento en lo dispuesto por el numeral 12 del artículo 140 de este código. En 
este evento no se forma la sociedad conyugal» (num. 4). 

A su turno, el numeral 12 del artículo 140 citado, preceptúa que el matrimonio es 
nulo y sin efecto, entre otros, «cuando respecto del hombre o de la mujer, o de 
ambos estuviere subsistente el vínculo de un matrimonio anterior». 

Lo anterior deja en evidencia la imposibilidad legal de que nazca una nueva 
sociedad universal cuando exista, como producto de un matrimonio anterior, otra 
del mismo linaje. 

La improcedencia de la coexistencia de dos sociedades universales también fue 
incorporada en la normativa que reguló la sociedad patrimonial entre compañeros 
permanentes, cuando, en el literal b) del artículo 2º de la Ley 54 de 1990, modificado 
por la Ley 979 de 2005, estableció que dicha sociedad se presumía ante la 
existencia de la unión marital de hecho por un lapso no inferior a dos años e 
impedimento legal para contraer matrimonio por parte de uno o ambos compañeros 
permanentes «… siempre y cuando la sociedad o sociedades conyugales anteriores 
que hayan sido disueltas y (liquidadas) por lo menos un año antes de la fecha en 
que se inició la unión marital de hecho». 

La Corte, con asidero en la normatividad mencionada, concluyó que era 
improcedente exigir, para que se conformara dicha sociedad entre los compañeros, 
que la sociedad conyugal anterior estuviese liquidada. Basta, para tal efecto, que la 
misma se encuentre disuelta, porque solo a partir de ese momento «queda fijado 
definitivamente el patrimonio de ella, es decir, sus activos y pasivos, y entre unos y 
otros se sigue una comunidad universal de bienes sociales, administrados en 
adelante en igualdad de condiciones por ambos cónyuges (o, en su caso, por el 
sobreviviente y los herederos del difunto)». 

Sin embargo, antes de que ocurra la disolución, la sociedad patrimonial no nace. En 
efecto, abundantes son los pronunciamientos de esta Corporación sobre el tema, 
que resulta pertinente citar en esta oportunidad. 

Así, en la sentencia CSJ SC, 10 Sep. 2003, Rad. 7603, sostuvo: 

Según el espíritu que desde todo ángulo de la ley se aprecia, así de su texto como 
de su fidedigna historia, en lo que, por lo demás, todos a una consienten, el 
legislador, fiel a su convicción de la inconveniencia que genera la coexistencia de 
sociedades -ya lo había dejado patente al preceptuar que en el caso del numeral 12 
del artículo 140 del Código Civil, el segundo matrimonio no genera sociedad 
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conyugal, según se previó en el artículo 25 de la ley 1ª de 1976, que reformó el 1820 
del Código Civil– aquí se puso en guardia nuevamente para evitar la concurrencia 
de una llamada conyugal y otra patrimonial; que si en adelante admitía, junto a la 
conyugal, otra excepción a la prohibición de sociedades de ganancias a título 
universal (artículo 2083 del Código Civil), era bajo la condición de proscribir que una 
y otra lo fuesen al tiempo. La teleología de exigir, amén de la disolución, la 
liquidación de la sociedad conyugal, fue entonces rigurosamente económica o 
patrimonial: que quien a formar la unión marital llegue, no traiga consigo sociedad 
conyugal alguna; sólo puede llegar allí quien la tuvo, pero ya no, para que, de ese 
modo, el nuevo régimen económico de los compañeros permanentes nazca a solas. 
No de otra manera pudiera entenderse cómo es que la ley tolera que aun los 
casados constituyan uniones maritales, por supuesto que nada más les exige sino 
que sus aspectos patrimoniales vinculados a la sociedad conyugal estén 
resueltos… 

En la providencia CSJ SC, 4 Sep. 2006, Rad. 1998-00696-01, indicó: 

(…) la Corte dejó establecido que la liquidación de la sociedad conyugal no es 
condición esencial para que pueda comenzar la unión marital de hecho, para que 
de ahí pudiera nacer la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes. 

Entonces, aunque la ausencia de impedimento para contraer matrimonio puede 
venir del estado de soltería, del divorcio o de la nulidad del matrimonio, en verdad 
en todos esos casos no se está indagando genuinamente por la suerte del vínculo 
matrimonial, sino que ellos se incluyen porque hay subyacente un común 
denominador: la sociedad conyugal ha quedado disuelta. No obstante, en los casos 
que acaban de citarse, es posible que a pesar de la ausencia de vínculo, los 
antiguos socios aún arrastren una sociedad sin liquidar, lo cual no empecé, según 
se dijo en el precedente, para que se constituya la sociedad patrimonial a que alude 
la Ley 54 de 1990.  

Síguese de lo anterior, que desaparecida la exigencia de liquidación, porque esta 
norma de carácter legal ‘deviene insubsistente’ por la entrada en vigor de la nueva 
Constitución, no hay razón alguna para la diferencia entre quienes carecen de 
vínculos matrimoniales y quienes aún los tienen, pues en cualquier caso la única 
exigencia por hacer es la de que los convivientes que tuvieron sociedad conyugal la 
hayan disuelto, por cualquiera de las causas del artículo 1820 del Código Civil. 

Y en el fallo CSJ SC, 22 Mar. 2011, Rad. 2007-00091-01, precisó: 

La unión marital de hecho, bien se sabe, supuestos los elementos que la 
caracterizan, tiene la virtud de hacer presumir la sociedad patrimonial, siempre que 
aquélla haya perdurado un lapso no inferior a dos años, con independencia de que 
exista impedimento legal para contraer matrimonio por parte de uno o de ambos 
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compañeros permanentes, pues si concurre, por ejemplo, un vínculo vigente de la 
misma naturaleza, lo único que se exige para que opere dicha presunción, es la 
disolución de las respectivas sociedades conyugales, que es cuando el estado 
abstracto en que se encontraban, por el simple hecho del matrimonio, se concretan 
y a la vez mueren, y no su liquidación. 

Con ello, desde luego, lo que se propuso el legislador fue evitar la preexistencia de 
sociedades conyugales y patrimoniales entre compañeros permanentes, porque 
como lo tiene explicado la Corte, ‘si el designio fue, como viene de comprobarse a 
espacio, extirpar la eventual concurrencia de sociedades, suficiente habría sido 
reclamar que la sociedad conyugal hubiese llegado a su término, para lo cual basta 
simplemente la disolución. Es esta, que no la liquidación, la que le infiere la muerte 
a la sociedad conyugal’. Lo destacable, agrega, es que ‘cuando ocurre cualquiera 
de las causas legales de disolución, la sociedad conyugal termina sin atenuantes. 
No requiere de nada más para predicar que su vigencia expiró. En adelante ningún 
signo de vida queda10. 

(…) 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN CIVIL, M.P. Dr. ARIEL 
SALAZAR RAMÍREZ, SC14428-2016, Radicación n° 68001-31-10-007-2011-
00047-01, (Aprobado en sesión de veinticuatro de agosto de dos mil dieciséis), 
Bogotá, D. C., diez (10) de octubre de dos mil dieciséis (2016). 

En conclusión, la ley, la jurisprudencia son pacíficos, unánimes y reiterados en 
señalar que NO pueden Coexistir dos sociedades patrimoniales, sino que se 
requiere para que nazca una sociedad patrimonial de un segundo vínculo 
(matrimonial o de hecho) que la primera se encuentre disuelta, lo cual NO acontece 
en el sub examine, por lo que es evidente que debe declararse probada la excepción 
propuesta y como consecuencia no acceder a las pretensiones deprecadas. 
 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN INCOADA: 
 
El artículo 8º de la ley 54 de 1990, es clara en señalar que “las acciones para obtener 
la disolución y liquidación de la sociedad patrimonial entre compañeros 
permanentes prescriben en un año a partir de la separación física y definitiva de los 
compañeros, del matrimonio con terceros o de la muerte de uno o ambos 
compañeros”; 
 
Verificado que a la fecha la parte actora no ha dado cumplimiento a su carga de 
notificar a la parte demandada en los términos ordenados por el despacho, aún hoy 
no se ha notificado la demanda, por lo que se debe dar aplicación al contenido del 
artículo 94 de Código General del Proceso, inciso 1º  y 4º  así: 
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“La presentación de la demanda interrumpe el término para la prescripción e impide 
que se produzca la caducidad siempre que el auto admisorio de aquella o el 
mandamiento ejecutivo se notifique al demandado dentro del término de un 
(1) año contado a partir del día siguiente a la notificación de tales providencias 
al demandante. (El resaltado es nuestro). 

Pasado este término, los mencionados efectos solo se producirán con la notificación 
al demandado.” 

“Si el litisconsorcio fuere necesario será indispensable la notificación a todos ellos 
para que se surtan dichos efectos.” 

La norma es precisa en establecer que se impide la caducidad de la acción si se 
interrumpe la prescripción con la notificación dentro del año siguiente al auto 
admisorio, el citado admisorio se profirió el 27 de septiembre de 2021 y hoy dos 
años después 3 de octubre de 2023 aún no se ha notificado en debida forma a las 
partes en los términos ordenados por el despacho, razón por la cual, la interrupción 
no se ha presentado y por lo mismo desde el deceso de LUIS CAMELO ya han 
trascurrido mucho más de dos años, excediendo y por bastante tiempo el término 
que confiere la ley para incoar la demanda y notificarla dentro del año siguiente, 
para que dicha presentación pueda interrumpir la prescripción. 

Así las cosas, con la simple verificación de los tiempos utilizados por la parte actora 
se puede advertir que debe ser declarada la excepción propuesta por el simple 
computo de los términos ya analizados. 

AUSENCIA DE LOS REQUISITOS ESTRUCTURALES PARA DECLARAR LA 
UNION MARITAL: 

Tal y como la ha sostenido la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE 
CASACIÓN CIVIL. Magistrado Ponente: ARTURO SOLARTE RODRÍGUEZ de 
fecha doce (12) de diciembre de dos mil uno (2011).- Ref.: 11001-3110-022-2003-

01261-01. 

“Así las cosas, debe insistirse en que las precedentes premisas constitucionales, 
además de tener entidad y valor propios, se erigen, al mismo tiempo, en directrices 
de forzosa observancia al interpretar y aplicar las normas que integran la Ley 54 de 
1990 y, especialmente, los elementos estructurales que en relación con la unión 
marital de hecho consagra el artículo 1 de esa normatividad, esto es, que su 
configuración exige una "comunidad de vida permanente y singular" entre los 
compañeros permanentes, de lo que se sigue que esa labor hermenéutica debe, en 
buena medida, estar encaminada a defender la institución de la familia. 
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4.5.Entrelazando, pues, los citados artículos 42 de la Constitución Política y 1 de la 
Ley 54 de 1990, se concluye que el surgimiento de una unión marital de hecho 
depende, en primer lugar, de la "voluntad responsable" de sus integrantes de 
establecer entre ellos, y sólo entre ellos, una "comunidad de vida", con miras a la 
conformación de una familia; en segundo término, de la materialización o 
exteriorización de esa voluntad, esto es, que los compañeros inicien su convivencia 
y, en virtud de ella, compartan todos los aspectos esenciales de la existencia, actitud 
que implica, entre otras cuestiones, residir bajo un mismo techo, brindarse afecto, 
socorro, ayuda y respeto mutuos, colaborarse en su desarrollo personal, social, 
laboral y/o profesional, mantener relaciones sexuales, proveer los medios para su 
mejor subsistencia y decidir si tienen o no descendencia, caso en el cual les 
corresponderá definir el número hijos que procreen y los parámetros para educarlos, 
así como velar por su sostenimiento; y, finalmente, de que ese proyecto de vida 
común, en las condiciones que se dejan precisadas, se realice, día a día, de manera 
constante o permanente en el tiempo. 

Al respecto, es pertinente memorar que la unión marital de hecho está caracterizada 
por "la naturaleza familiar de la relación", toda vez que "la convivencia y la 
cohabitación no tienen por resultado otra cosa. La pareja se une y hace vida marital. 
Al punto ha dicho la Corte que la ley 54 ‘conlleva el reconocimiento legal de un 
núcleo familiar, con las obligaciones y derechos que de él dimanan’ (Corte Suprema 
de Justicia, auto de 16 de septiembre de 1992). El Estado entiende así que tutelando 
el interés familiar tutela su propio interés y que del fortalecimiento de la familia 
depende en gran parte su suerte. Aun la formada por los ‘vínculos naturales’, pues 
que la naciente figura debe su origen, no necesariamente a un convenio, sino a una 
cadena de hechos. La voluntad no es indispensable expresarla, va envuelta en los 
hechos; y aunque se ignorase las consecuencias jurídicas, igual se gesta la figura; 
total, es la suma de comportamientos humanos plurales y reiterados, sin solución 
de continuidad en el tiempo. De modo de afirmarse que la unión marital no tiene 
vida, vale decir, no nace, sino en cuanto que se exprese a través de los hechos, 
reveladores de suyo de la intención genuina de mantenerse juntos los compañeros; 
aquí a diferencia del matrimonio, porque al fin y al cabo casarse, no obstante ser 
uno de los pasos más trascendentales del ser humano, puede ser decisión de un 
momento más o menos prolongado, la unión marital es fruto de los actos 
conscientes y reflexivos, constantes y prolongados: es como la confirmación diaria 
de la actitud. Es un hecho, que no un acuerdo, jurídico familiar" (Cas. Civ., sentencia 
del 10 de septiembre de 2003, expediente No. 7603; se subraya). 

Tres son, pues, en esencia, los requisitos que deben concurrir para la configuración 
de una unión material de hecho: la voluntad por parte de un hombre y una mujer –
en el contexto de la ley 54 de 1990-, de querer conformar, el uno con el otro, una 
comunidad de vida, y, por ende, dar origen a una familia; que dicho proyecto común 
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se realice exclusivamente entre ellos, de tal manera que no existan otras uniones 
de alguno o de ambos con otras personas, que ostenten las mismas 
características o persigan similares finalidades; y que tal designio y su 

concreción en la convivencia se prolonguen en el tiempo. 

Ahora bien, en lo que hace a la referida "voluntad responsable", en el supuesto de 
no ser expresa, que no necesariamente requiere de esta forma, ella debe 
forzosamente inferirse con claridad suficiente de los hechos, de modo que pueda 
colegirse que la unión de los compañeros en la también ya varias veces mencionada 
"comunidad de vida" significó para cada uno de ellos, que con ese proceder dieron 
comienzo a la familia querida por ambos; que a partir de ese momento, dispusieron 
sus vidas para compartir todos los aspectos fundamentales de su existencia con el 
otro; y que, desde entonces, procuraron la satisfacción de sus necesidades 
primordiales en el interior de la pareja de que formaban parte. 

En contraste, será de los hechos que también pueda inferirse que no existió en 
alguno de los presuntos compañeros, o en ambos, el elemento volitivo de que se 
viene tratando, lo que acontecerá cuando las circunstancias fácticas contradigan 
abierta y nítidamente la indicada intención, como cuando de ellas se desprenda que 
la unión no tuvo por fin constituir una familia, o que no fue el propósito de uno de los 
partícipes, o de los dos, compartir con el otro todos los aspectos fundamentales de 
la vida, o, incluso, convivir exclusivamente con él. 

En suma, los comportamientos que, conforme los hechos, desvirtúen la genuina 
voluntad de los compañeros de conformar una "familia", en palabras de la 
Constitución Política, o de constituir una "comunidad de vida singular y 
permanente", en términos de la ley, impiden, per se, el surgimiento de la figura que 
se viene analizando. 

4.7.Y, en lo que atañe a la singularidad, es del caso memorar que la Corte ha 
señalado que la ley "sólo le otorga efectos civiles a la unión marital de hecho que 
se conforma por un solo hombre y una sola mujer, lo que, per se, excluye que uno 
u otra puedan a la vez sostenerla con personas distintas" y que "[a]demás, y no es 
razón de poca monta, constituye norma de hermenéutica que las palabras de que 
se sirve el legislador, si no es que éste les da un significado especial y particular, 
deben entenderse en su sentido natural y obvio, según su uso general(…). La 
singularidad de algo puede entenderse por su peculiaridad o especialidad, 
atendiendo que no se parece del todo a otra cosa. Pero también entraña el contrario 
de plural. El empleo que de ella hizo la ley 54 dice más de la segunda de las 
anotadas acepciones que de la primera; vale decir, refiere es al número de 
ligámenes o uniones maritales y no a la condición sui generis de la relación; esto 
es, la exigencia es que no haya en ninguno de los compañeros permanentes más 
uniones maritales que la que los ata, la que, en consecuencia, ha de ser exclusiva. 
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Porque si uno de ellos, o los dos, sostiene no sólo esa unión sino otra u otras con 
terceras personas, se convierte en una circunstancia que impide la configuración 
del fenómeno" (Cas. Civ., sentencia del 20 de septiembre de 2000, expediente No. 
6117; se subraya). 

De igual modo, la Sala ha puntualizado que "la expresión ‘comunidad de vida’ 
implica de suyo la comunión permanente en un proyecto de vida, no episodios 
pasajeros, sino la praxis vital común. Si la comunidad de vida es entre dos, por 
exigencia de la misma ley, y si esa comunidad es de ‘la vida’, no se trata de 
compartir fragmentariamente la vida profesional, la vida sexual, la vida social, la vida 
íntima, ni siquiera de la vida familiar, sino de compartir toda ‘la vida’, concepto de 
suyo tan absorbente que por sí solo excluiría que alguien pueda compartir ‘toda la 
vida’ con más de una pareja" (Cas. Civ., sentencia del 5 de septiembre de 2005, 
expediente No. 47555-3184-001-1999-0150-01, se subraya). 

En el precitado fallo, la Corporación sostuvo, adicionalmente, que "en la ponencia 
para el primer debate de la normatividad en comento, se dejó expresamente 
consignado que era muy importante ‘señalar que en todos los casos se ha 
pretendido evitar la legitimación de uniones simultáneas conyugales o de hecho, no 
solamente con base en argumentos morales, sino también para prevenir una fuente 
inacabable de pleitos, donde las dificultades probatorias son obvias’ (Gaceta del 
Congreso de 24 de octubre de 1988, pág. 9). Tal exposición de motivos, sin duda, 
permite entender que las expresiones lingüísticas ‘comunidad de vida permanente 
y singular’, empleadas en la Ley 54 de 1990, todas a una convergen en la exigencia 
de exclusividad, y por fuerza de las reglas de la lógica, la pluralidad de relaciones 
de similar naturaleza destruye la singularidad" (se subraya). 

4.8.Es dable colegir, entonces, que la singularidad, entendida en el mencionado 
sentido de exclusividad o ausencia de pluralidad, es un requisito que debe concurrir 
para el surgimiento de una unión marital de hecho, pues sólo ante su presencia, 
resultaría viable deducir de la convivencia de los compañeros, que en cada uno de 
ellos, en verdad, existió la recíproca voluntad de fundar una familia, con todo lo que 
ello supone, según ya quedó explicado, y que, por consiguiente, la comunidad de 
vida que conformaron, sí es constitutiva de la institución en comento, cuyo 
reconocimiento dependerá, además, de que los integrantes de dicha relación la 
hayan preservado y continuado en el tiempo. 

4.9.Pertinente es precisar, adicionalmente, que después de constituida la unión 
marital de hecho, la singularidad, sin duda, sigue siendo elemento fundamental de 
la comunidad de vida emprendida por la pareja. Con otras palabras, el normal 
desarrollo de dicho vínculo estará siempre soportado, en gran medida, en la 
circunstancia de que los miembros de la pareja, día a día, continúen compartiendo 
su vida, en lo fundamental, en forma exclusiva entre ellos. 
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Sobre el particular, la Sala ha señalado que "una vez establecida una unión marital 
de hecho, la singularidad que le es propia no se destruye por el hecho de que un 
compañero le sea infiel al otro, pues lo cierto es que aquella, además de las otras 
circunstancias previstas en la ley, cuyo examen no viene al caso, sólo se disuelve 
con la separación física y definitiva de los compañeros; por supuesto que como en 
ella no media un vínculo jurídico de carácter solemne que haya que romper 
mediante un acto de la misma índole, su disolución por esa causa no requiera 
declaración judicial. Basta, entonces, que uno de los compañeros, o ambos, decidan 
darla por terminada, pero, claro está, mediante un acto que así lo exteriorice de 
manera inequívoca. Trátase, entonces, de una indeleble impronta que la facticidad 
que caracteriza el surgimiento y existencia de esa especie de relaciones les 
acuña" (Cas. Civ., sentencia del 10 de abril de 2007, expediente No. 2001 00451 
01; se subraya). 

4.10.Corolario de lo señalado, es que, de conformidad con la normatividad vigente, 
la ausencia de singularidad para el momento en el que se pretende haya de surgir 
una unión marital de hecho, es circunstancia suficiente para impedir que, 
jurídicamente, pueda tenérsele como tal. Y que, durante la vigencia de la unión, es 
decir, después de haberse constituido en debida forma el estado originado en los 
vínculos naturales, el debilitamiento del elemento en estudio -singularidad- por los 
actos de infidelidad de los compañeros permanentes, sólo puede desvirtuar el 
mencionado requisito y destruir la unión marital de hecho si la nueva relación, por 
sus características, sustituye y reemplaza a la anterior y se convierte en un nuevo 
estado marital para sus integrantes, o, en su defecto, si los actos de deslealtad entre 
los compañeros producen el resquebrajamiento de la convivencia por ocasionar la 

"separación física y definitiva de los compañeros". 

Así las cosas, después del juicioso análisis jurisprudencial se puede verificar a partir 
de las pruebas obrantes en el expediente, que son varios los requisitos que se 
echan de menos para que se estructure la unión marital de hecho deprecada, habida 
cuenta que con el análisis del mismo existen toda una serie de indicios que permiten 
a no dudarlo considerar que estos requisitos exigidos por la jurisprudencia no se 
presentan en el sub examine. 

LUIS CAMELO nunca utilizó las acciones legales para liquidar su sociedad conyugal 
estando vigente la sociedad conyugal que nunca fue liquidada con la Señora MARIA 
EMILIA LOZANO DE CAMELO 

MARLEN CECILIA SANCHEZ VELA, señaló en entrevista de interconsulta 
psicológica con la Dra. Catalina Pedraza Gutiérrez, el 04 de abril de 2021, a las 
11:40:58 AM, lo siguiente: “Se realiza abordaje a acompañante presente en cubículo 
(Marlen Cecilia, 62 años), receptiva, quien refiere es su compañera, pero no convive 
con Luis. Manifiesta que el paciente es padre de tres hijos (viven en el exterior) con 
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quienes sostiene relación distante. En Bogotá tiene una cuidadora formal quien le 
acompaña y red de apoyo secundaria en amigos cercanos. No se logra valorar a 
profundidad relacionamiento familiar del paciente debido a escasa información 
proporcionada sobre este tema por parte de la acompañante, sin embargo, se 
observa colaboradora frente a las necesidades de la atención hospitalaria y asegura 
que Luis Antonio obtiene soporte de su cuidadora formal. Se brinda psicoeducación 
en importancia de reforzar red de apoyo. Resolución de dudas propias de la 
intervención.  

El documento “ACTA DE COMPROMISO DEL REPRESENTE LEGAL O 
ACUDIENTE DEL PACIENTE Y CONDICIONES DE INGRESO HOSPITALARIO” a 
folio 143 del escrito de la demanda, se advierte que el señor LUIS ANTONIO 
CAMELO GARZON, y MARLEN CECILIA SANCHEZ VELA, dejan constar en el 
formulario referido, direcciones de domicilio en lugares diferentes. 

“EIPICRISIS – Fundación Clínica Shaio”: 

2021/04/05 11:40:58 – RESPUESTA INTERCONSULTA POR SICOLOGÍA 
Respuesta Interconsulta Psicología de la Salud. “Se realiza abordaje a 
acompañante presente en cubículo, receptiva, quien refiere es su compañera, pero 
no convive con Luis. 

2021/04/05 16:33:41. “Llama la atención ánimo de fondo triste y disfunción familiar 
importante (hijos viven en estados unidos y no tienen contacto con el paciente. Vive 
solo y quien es la acudiente es una amiga), se solicita valoración por psicología. 
Evolución lenta hacia mejoría, con alto riesgo de falla ventilatoria y necesidad de 
VMI, por lo que debe continuar manejo en UCI. Se aclara que se da información a 
amiga MARLEN respecto a cuadro actual y conductas a seguir. El paciente solicita 
que la información se de a MARLEN de forma exclusiva por el momento”.  

2021/04/04 20:35:47. “Paciente con antecedente de TVP en 2010 anticoagulación 
por un año, CA de recto en 2020 manejado con quimioterapia y radioterapia en 
estudio ambulatorio de neumonía intersticial vs fibrosis pulmonar, quien ingresó a la 
unidad con diagnóstico de neumonía probable origen viral por lo que se hace prueba 
de RT PCR para SARS COV 2 revisando reporte el cual es negativo por lo que se 
comenta en UCI coronaria para su traslado siendo aceptado, se ha logrado 
mantener cánula de alto flujo sin deterioro ventilatorio, sin soporte vasoactivo, en 
plan de valoración por neumología para continuar estudios y definir pertinencia de 
conductas adicionales, se mantiene anticoagulación ante documentación de TEP 
no sangrado, se continua manejo y monitoreo en UCC. Se brindó información 
telefónica a la Sra Marlen Camelo (amiga)”. 

2021/04/03 13:36:38. “Se da informe a amiga acudiente MARLEN al celular 
3118428793, se explica estado clínico y conductas a seguir, refiere red de apoyo 



14 
 

insuficiente, vive solo, hijos en estados unidos. Se explica alto riesgo de requerir 
soporte ventilatorio invasivo y complicaciones. Se aclaran dudas, refiere entender y 
aceptar”. 

Estas pruebas permiten desde ahora verificar como el querer o la voluntad de 
establecer una familia, la convivencia o la singularidad no se acreditan en el sub 
examine existiendo tal y como se ha venido sosteniendo pruebas en sentido 
contrario que verifican la AUSENCIA DE LOS REQUISITOS ESTRUCTURALES 
PARA DECLARAR LA UNION MARITAL por lo que deberá declararse probada la 
excepción de fondo propuesta. 

ANEXOS: 

1. Poder para obrar que ya obra en el expediente. 
2. Las relacionadas en el acápite de las pruebas. 

 

PRUEBAS: 

 

Aportados en el escrito de la demanda: 

 

1. Copia de escritura pública número 1259 otorgada en la notaría veintisiete (27) 

de Bogotá. 

2. Certificado de libertad y tradición del bien registrado con matrícula inmobiliaria 

N. 50N-134212. 

3. Copia de escritura pública número 110 otorgada en la notaría veintisiete (27) de 

Bogotá. 

4. Certificado de libertad y tradición del bien registrado con matrícula inmobiliaria 

N. 166-44882. 

5. Acta de compromiso del representante legal o acudiente del paciente y 

condiciones de ingreso hospitalario del paciente LUIS ANTONIO CAMELO 

GARZON (Q.E.P.D.). 
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6. Historia clínica de la fundación clínica Shaio desde el día 2 de abril de 2021 hasta 

el día 24 abril de 2021 del señor LUIS ANTONIO CAMELO GARZON (Q.E.P.D.). 

PRUEBAS 

 

Solicito se tengan como pruebas las siguientes: 

 

1. Copia de escritura pública No. 1259 de la notaría 27 de Bogotá 

2. Folio de matrícula inmobiliaria N. 50N-134212. 

3. Copia de la escritura pública No. 110 otorgada de la notaría 27 de Bogotá. 

4. Folio de matrícula inmobiliaria N. 166-44882. 

5. Acta de compromiso del acudiente de LUIS ANTONIO CAMELO GARZON 

(Q.E.P.D.). 

6. Historia clínica Shaio desde 2 de abril de 2021 hasta el día 24 abril de 2021 de 

LUIS ANTONIO CAMELO GARZON (Q.E.P.D.). 

7. Del escrito de la demanda Declaración UMH con Observaciones Páginas 143, 

172, 173, 174, 181, 182, 184, 185, 186. 

8. Registro civil de matrimonio y acta eclesiástica de LUIS ANTONIO CAMELO 

GARZON (Q.E.P.D.) y MARIA EMILIA LOZANO DE CAMELO.  

9. Copia de la escritura pública 1380 de la notaría 32 de Bogotá.  

10.Registro único de Afiliados de MARLEN CECILIA SANCHEZ VELA.  

11.Respuesta al derecho de petición ante la Fundación Clínica Shaio, que se 

encuentra con consulta médica de 2022 firmado por la psicóloga Catalina Pedraza 

Gutiérrez. 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 
Respetuosamente solicito escuchar en interrogatorio de parte a la demandante 
MARLEN CECILIA SANCHEZ VELA, identificada con la C.C. No 51.643.566, a 
quien se le interrogará sobre los hechos que le conste en la demanda y en las 
contestaciones, específicamente lo relacionado a la convivencia, publicidad de la 
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relación, tiempo de duración, domicilios de las partes y demás pormenores de la 
relación que la demandante acusa haber sostenido con LUIS CAMELO. 
Dirección: Carrera 28 No. 83-14 de la ciudad de Bogotá. Correo electrónico: 
marlen.cecilia@yahoo.com  
 
MONICA ELIZABETH CAMELO NEIRA como dirección de notificación judicial el 
correo electrónico monicaelizabethcamelo@hotmail.com, a quien se le interrogará 
sobre los hechos que le conste en la demanda y en las contestaciones, 
específicamente lo relacionado a la convivencia, publicidad de la relación, tiempo 
de duración, domicilios de las partes y demás pormenores de la relación que la 
demandante acusa haber sostenido con LUIS CAMELO. 
 
INGRID ALEXANDRA CAMELO LOZANO, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.218.717.899, a quien se le interrogará sobre los hechos que le 
conste en la demanda y en las contestaciones, específicamente lo relacionado a la 
convivencia, publicidad de la relación, tiempo de duración, domicilios de las partes 
y demás pormenores de la relación que la demandante acusa haber sostenido con 
LUIS CAMELO, con domicilio en la ciudad de Lake City (Florida) Estados Unidos de 
Norteamérica en 252 SW Whippoorwill Way Lake City Fl 32024. Pero mi poderdante 
puede ser notificada físicamente, para efectos de este proceso, en la Calle 38B Sur 
No 26 - 02 interior 1805 de Envigado(Antioquia), y su canal digital de notificaciones 
es su dirección electrónica: ingrog@yahoo.com. 
 

NOTIFICACIONES: 

1. MONICA ELIZABETH CAMELO NEIRA, con domicilio en la ciudad de 
Bogotá, correo electrónico: monicaelizabethcamelo@hotmail.com.  

2. JUAN CARLOS CAMELO LOZANO, con domicilio en la Ciudad de Miami 
(Florida) Estados Unidos de Norteamérica en 19800 SW 180th Ave.Unidad 177 
Miami FL C.P. 33187-2611, correo electrónico: jc@jccamelo.com, quien para 
efectos de notificaciones las recibirá en la ciudad de Bogotá D.C., en la Calle 93 No. 
12-54 Oficina 205. 

3. INGRID ALEXANDRA CAMELO LOZANO, con domicilio en la ciudad de Lake 
City (Florida) Estados Unidos de Norteamérica en 252 SW Whipoorwill Way Lake 
City Fl 32024, correo electrónico: ingrog@yahoo.com. Y dgirald@gmail.com 

4. MARIA EMILIA LOZANO DE CAMELO, , mayor de edad, identificada con la 
C.C. No. 20.177.798 de Bogotá D.C., con domicilio en la Ciudad de Miami (Florida) 
Estados Unidos de Norteamérica en 19800 SW 180th Ave.Unidad 177 Miami FL 
C.P. 33187-2611, correo electrónico: maria39camelo@gmail.com quien para 

mailto:marlen.cecilia@yahoo.com
mailto:monicaelizabethcamelo@hotmail.com
mailto:ingrog@yahoo.com
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efectos de notificaciones las recibirá en la ciudad de Bogotá D.C., en la Calle 93 No. 
12-54 Oficina 205. 

5. CARLOS FELIPE USECHE GARCIA, en la ciudad de Bogotá y quien recibiré 
notificaciones en la calle 93 No. 12-54 oficina 205 en Bogotá D.C., correo electrónico 
cfbding@gmail.com. 

6. MARLEN CECILIA SANCHEZ VELA recibe notificaciones en el correo electrónico 
marlen.cecilia@yahoo.com y dirección Calle 128ª No. 47 – 60 piso 3 de la Ciudad de Bogotá, con 
abonado 321 4610371 

 

Atentamente, 

 

 

mailto:cfbding@gmail.com
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INFORMACIÓN BASICA

AFILIACIÓN A PENSIONES

Régimen Administradora Fecha de Afiliación Estado de Afiliación

PENSIONES: PRIMA MEDIA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES

1992-10-13 Activo no cotizante

PENSIONES: PRIMA MEDIA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES

1992-10-13 Retirado

AFILIACIÓN A RIESGOS LABORALES

Administradora Fecha de Afiliación Estado de Afiliación Actividad Economica Municipio Labora

SEGUROS DE VIDA COLPATRIA SA 2012-03-20 Activa EMPRESAS DEDICADAS A LA OBTENCION Y SUMINISTRO DE 
PERSONAL INCLUYE SOLAMENTE LAS EMPRESAS DE 
SERVICIOS TEMPORALES DE SUMINISTRO DE PERSONAL 
TEMPORAL O DE EMPLEOS TEMPORALES Y LOS 
CONDUCTORES DE AUTOS PARTICULARES

Bogotá, D.C.- BOGOTÁ

Número de Identificación Primer Nombre Segundo Nombre Primer Apellido Segundo Apellido Sexo

CC 51643566 MARLEN CECILIA SANCHEZ VELA F

2022-12-22Fecha de Corte:

2022-12-22Fecha de Corte:

2022-12-22Fecha de Corte:

AFILIACIÓN A SALUD 2022-12-22Fecha de Corte:

Administradora Régimen Fecha Afiliacion Estado de Afiliación Tipo de Afiliado Departamento -> Municipio

NUEVA EPS S.A. Contributivo 01/08/2008 Activo COTIZANTE BOGOTA D.C.

Fecha: 12/28/2022 9:22:30 PM Pag.1

CONFORME CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE, LAS ADMINISTRADORAS SON LAS RESPONSABLE DEL CONTENIDO Y LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN REPORTADA AL RUAF, CUALQUIER INCONSISTENCIA 
DEBE SER INFORMADA A LA ADMINISTRADORA RESPECTIVA, QUIEN DEBE RESOLVERLA.

Ministerio de Salud y Protección Social. 
Dirección: Cra. 13 # 32 - 76. Colombia, Bogotá D.C. PBX: (57-1) 330 5000, Fax: (57-1) 330 5050.

Afiliaciones de una Persona en el Sistema
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CIA DE SEGUROS BOLIVAR SA 2021-07-22 Activa EMPRESAS DEDICADAS A LA FABRICACIÓN DE ARTICULOS 
DE PLASTICO NCP INCLUYE SOLAMENTE LA FABRICACIÓN 
DE ARTÍCULOS PARA BAÑO, CARPINTERIA ARQUITECTONICA 
EN PLASTICO, PRODUCTOS DE REVESTIMIENTO PARA 
PISOS, PAREDES O TECHOS, ARTÍCULOS DE PROTECCIÓN Y 
AISLAMIENTO ELECTRICO, PRENDAS DE VESTIR EN 
PLASTICO.

Administradora CF Fecha de 
Afiliación

Estado de 
Afiliación

Tipo de Miembro de la Población Cubierta Tipo de Afiliado Municipio Labora

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 
COMPENSAR

2021-07-21 Activo Afiliado Trabajador afiliado 
dependiente

AFILIACIÓN A COMPENSACIÓN FAMILIAR

Régimen Administradora Fecha de Afiliación Estado de Afiliación Municipio Labora

CESANTÍAS: TRADICIONAL FONDO NACIONAL DEL AHORRO 1999-10-01 VIGENTE

AFILIACIÓN A CESANTIAS

Entidad Pagadora de pensión Entidad que reconoce la pensión Tipo de Pensión Estado Tipo de 
Pensionado

Fecha Resolución Número Resoluciòn Pension 
PG

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONE

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONE

Vejez Activo Régimen de prima 
media con tope 
máximo de 
pensión

2014-12-03 416587

PENSIONADOS

No se han reportado vinculaciones para esta persona.

VINCULACIÓN A PROGRAMAS DE  ASISTENCIA SOCIAL

2022-12-22Fecha de Corte:

2022-12-22Fecha de Corte:

2022-12-22Fecha de Corte:

2022-12-22Fecha de Corte:

Fecha: 12/28/2022 9:22:30 PM Pag.2

CONFORME CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE, LAS ADMINISTRADORAS SON LAS RESPONSABLE DEL CONTENIDO Y LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN REPORTADA AL RUAF, CUALQUIER INCONSISTENCIA 
DEBE SER INFORMADA A LA ADMINISTRADORA RESPECTIVA, QUIEN DEBE RESOLVERLA.

Ministerio de Salud y Protección Social. 
Dirección: Cra. 13 # 32 - 76. Colombia, Bogotá D.C. PBX: (57-1) 330 5000, Fax: (57-1) 330 5050.
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Fecha: 12/28/2022 9:22:30 PM Pag.3

CONFORME CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE, LAS ADMINISTRADORAS SON LAS RESPONSABLE DEL CONTENIDO Y LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN REPORTADA AL RUAF, CUALQUIER INCONSISTENCIA 
DEBE SER INFORMADA A LA ADMINISTRADORA RESPECTIVA, QUIEN DEBE RESOLVERLA.

Ministerio de Salud y Protección Social. 
Dirección: Cra. 13 # 32 - 76. Colombia, Bogotá D.C. PBX: (57-1) 330 5000, Fax: (57-1) 330 5050.
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INTERCONSULTA MÉDICA
IMPRESIÓN: RHLINTOR - 2023-01-05 14:46:16 - LIBROHCWEB C201-E12       Pag. 1 de 2

Paciente  : LUIS ANTONIO CAMELO GARZON                           Documento : CC 17047013
Género    : Masculino   Edad: 79A, 6M, 0D                        Historia  : 127458
Entidad   : COLMEDICA MED PRE AZUL C-19                          Ingreso   : 3344288
Ocupación : OCUPACIONES ELEMENTALES NO CLASIFICADAS BAJO OTROS   Est Civil : SOLTERO(A)
Realizado : 2021-04-05 11:40:58 AM                               Habitación: CC-U33

SOLICITUD DE INTERCONSULTA
El Dr. Quintero Garcia Diana Carolina solicita manejo conjunto a SICOLOGIA  - Prioridad: NO URGENTE
Respuesta generada el día 2021/04/05 a las 11:40:58 AM

COMENTARIO
paciente con disfunción familair importante

 
En cumplimiento de los lineamientos nacionales y institucionales, se realiza valoración presencial, con
todas las medidas de protección personal (EPP), incluido lavado de manos en sus cinco (5) momentos según la
Organización Mundial de la Salud (OMS), limpieza con alcohol glicerinado 70%, uso de tapaboca, careta, mono
gafas, limpieza de implementos y áreas de forma regular, según la reglamentación vigente para garantizar la
seguridad del paciente y del personal de salud, manteniendo tiempos prudentes de exposición y aislamiento
social.

RESPUESTA DE INTERCONSULTA
Dr. Pedraza Gutierrez Catalina responde manejo conjunto a INTENSIVISTA

COMENTARIO
Respuesta Interconsulta Psicología de la Salud:

Se realiza abordaje a acompañante presente en cubiculo (Marlen Cecilia, 62 años), receptiva, quien refiere
es su compañera, pero no convive con Luis.

Manifiesta que  el paciente es padre de tres hijos (viven en el exterior) con quienes sostiene relación
distante. En Bogotá tiene una cuidadora formal quien le acompaña y red de apoyo secundaria en amigos
cercanos.

No se logra valor ar a profundidad relacionamiento familiar del paciente debido a escasa información
proporcionada sobre este tema por parte de la acompañante, sin embargo, se observa colaboradora frente a
las necesidades de la atención hospitalaria y asegura que Luis Antonio obtiene soporte de su cuidadora
formal.

Se brinda psicoeducación en importancia de reforzar red de apoyo.

Resolución de dudas propias de la intervención.

ANÁLISIS PARA EPICRISIS
Respuesta Interconsulta Psicología de la Salud:

Se realiza abordaje a acompañane presente en cubiculo, receptiva, quien refiere es su compañera, pero no
convive con Luis.

Manifiesta que el paciente es padre de tre s hijos (viven en el exterior) con quienes sostiene relación
distante. En Bogotá tiene una cuidadora formal quien le acompaña y red de apoyo secundaria en amigos
cercanos.

No se logra valorar a profundidad relacionam iento familair del paciente debido a escasa información
proporcionada sobre este tema por parte de la acompañante, sin embargo, se observa colaboradora frente a
las necesidades de la atención hospitalaria y asegura que Luis Antonio obtiene soporte de su cuidadora
formal.

Se brinda psicoeducación en cimportancia de reforzar red de apoyo.

Resolución de dudas propias de la intervención.

Dr. Pedraza Gutierrez Catalina

Fundación Abood Shaio
Código MinSalud 1100106447

Diagonal 115A No 70C-75
Bogotá - Colombia

PBX: (57 1) 593 82 10
FAX: (57 1) 271 49 30

Email: info@shaio.org
www.shaio.org
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